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I.
 Impuestos nacionales

1.
Programas aplicativos 
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2.
Aclaraciones sobre bienes gravados por el impuesto sobre hidrocarburos y gas natural 

Por Nota Externa (AFIP) N° 4/05 (B.O.: 2/09/05) se aclaró que los productos gravados por la ley del impuesto del epígrafe, lo están aunque sean obtenidos mediante la destilación o separación efectuada a partir de productos contaminados o sucios.

3.
Homologación de una impresora fiscal

Por Resolución General (AFIP) N° 1932 (B.O.: 2/0/05) se homologó la impresora fiscal de tique y tique-factura marca Hasar modelo SMH/P-PR 5F.

4.
Alta de agentes de información del CITI

Por Resolución General (AFIP) N° 1935 (B.O.: 5/09/05) se incorporaron nuevos agentes de información al régimen de la Resolución General (AFIP) N° 781.

5.
Modificaciones al régimen de retención a sujetos que emitan comprobantes clase "M"

Por Resolución General (AFIP) N° 1934 (B.O.: 5/09/05) se dispuso que las empresas promovidas que efectúen compras que originen la emisión de facturas clase “M”, cuyo IVA sea pagado parcialmente mediante la entrega de “Bonos de Crédito Fiscal – IVA Compras”, la retención a practicar será igual al monto del IVA no cancelado mediante los citados bonos.

6.
Altas y bajas de agentes de retención de IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 1937 (B.O.: 7/09/05) se dispusieron incorporaciones y eliminaciones de la nómina de agentes de retención del régimen general de IVA (Resoluciones Generales (AFIP) N° 18 y 39), con efectos a partir del 1/10/05, inclusive.

7.
Prórroga del régimen de información de precios de transferencia

Por Resolución General (AFIP) N° 1936 (B.O.: 7/09/05) se posterga el plazo para la presentación de la información (F. 867) por operaciones internacionales entre empresas independientes, quedando fijado del 7 al 11/11/05, según la terminación del CUIT.

Alcanza las operaciones internacionales cuyo precio internacional no pueda ser conocido en mercados transparentes y por montos anuales superiores a $1.000.000, por los períodos fiscales cerrados entre el 22/10/04 y el 31/05/05.

8.
Modificaciones al régimen de autoimpresores de facturas 

Por Resolución General (AFIP) N° 1938 (B.O.: 12/09/05) se dispuso la inclusión del monto de las exportaciones y de los comprobantes tipo “E” para el cómputo de los parámetros de inclusión en el régimen de “autoimpresores”.

Con vigencia para las solicitudes de autorización o renovación efectuadas a partir del 1/06/05, inclusive.

9.
Plazo para discutir la autorización de emisión de comprobantes clase “M”

Por Resolución General (AFIP) N° 1941 (B.O.: 16/09/05) se dispuso que los sujetos que sean notificados que deben emitir comprobantes clase “M” y no clase “A”, podrán discutir con el fisco esta decisión, presentando el escrito mediante formulario multinota hasta las fechas de vencimiento de la entrega de la información correspondiente al cuatrimestre calendario inmediato siguiente a aquel que sirvió de base para efectuar la evaluación.

10. 
Reducción de la percepción del IVA para la venta de gas licuado de petróleo

Por Resolución General (AFIP) N° 1942 (B.O.: 19/09/05) se dispuso reducir en un 50% las alícuotas de percepción del IVA por la venta de gas licuado de petróleo.

De aplicación a las operaciones que se perfeccionen a partir del 20/09/05, inclusive.

11. 
Nuevas operaciones beneficiadas por la devolución parcial del IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 1944 (B.O.: 23/09/05) se dispuso incluir en el régimen de retribución de tarjetas de débito a los servicios prestados por las entidades mutuales de seguros.

Con vigencia a partir del 1/10/05, inclusive.

12.
Aclaraciones sobre Impuesto sobre Bienes Personales – Acciones y Participaciones sociales – de countries y similares

Por Nota Externa (AFIP) N° 5/05 (B.O.: 26/09/05), se aclaró que los countries, clubes de campo, barrios cerrados y urbanizaciones especiales, constituidos como sociedades anónimas, son responsables de liquidar e ingresar el impuesto sobre los bienes personales que recae sobre las acciones representativas de su capital, cuya titularidad sea de personas físicas o sucesiones indivisas domiciliadas en el país o en el exterior, o sociedades o cualquier otro tipo de persona de existencia ideal domiciliada en el exterior, como responsables sustitutos del impuesto.

II.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires


1.
Vencimiento excepcional de la recategorización anual del monotributo porteño y de las cuotas del año fiscal 2006

Por Resolución (DGR) N° 3810 (B.O.: 30/09/05) se dispuso:

a) Que la recategorización del año 2005, se haga excepcionalmente en forma anual, en lugar de en dos recategorizaciones semestrales, fijándose como vencimiento para la transferencia electrónica de datos, del 10 al 24/02/06, según la terminación del CUIT.

b) Para quienes deban modificar su encasillamiento en el régimen simplificado, el vencimiento coincidirá con la fecha de vencimiento del pago de la cuota 1 del año 2006.

b) Las cuotas vencerán del 20 al 24 de cada mes vencido, según la terminación del CUIT. Por ejemplo, la cuota de 1/06 vencerá en febrero/06, y así sucesivamente. En caso de ser alguno de los días inhábiles, se correrán los vencimientos en forma correlativa al día hábil siguiente.

c) Se establece la “anualización” de los ingresos, para quienes hayan iniciado actividades durante el primer semestre del año 2005.

d) Las recategorizaciones semestrales se realizarán en los meses de febrero y agosto de cada año, a partir del año 2006.

e) Se consideran en término los pagos que se efectúen, a partir del vencimiento del mes de octubre/05, del 20 al 24 de cada mes, o hábil correlativo posterior.

III.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires


1.
Modificaciones al régimen de inscripción, modificaciones y bajas

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 66/05 (B.O.: 15/09/05) se dispuso:

1) Derogar el formulario manual R-445/M para modificación de datos, ceses o transferencias de contribuyentes directos bimestrales. 

2) Establecer como único procedimiento para dichos trámites, el que se inicia con el aplicativo “Trámites”, a partir del 30/09/05.

3) El trámite de cese no podrá ser retroactivo. La fecha del mismo deberá ser menor a 15 días anteriores al día del trámite o bien con fecha posterior a la actual.

2.
Régimen de facilidades de pago para planes de facilidades parciales

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 62/05 (B.O.: 15/09/05) se dispuso que los contribuyentes que hubieran regularizado deudas totalmente, pero hubieran optado por pagar un mínimo del 30% en cuotas, podrán abonar el saldo restante en los términos de la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 48 o 49/05, hasta el 31/12/05.

3.
Prórroga del reempadronamiento

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 68/05 (B.O.: 23/09/05) se dispuso:

a) Extender el plazo de transferencia de la DDJJ de reempadronamiento hasta el 30/09/05, con el fin de posibilitar el cumplimiento de los contribuyentes que aún no se haya reempadronado, o bien, para posibilitar el reenvío de archivos que por causa de errores detectados por el sistema no pueden ser confirmados en las oficinas de Rentas por los contribuyentes.

b) Considerar cumplimentado en tiempo y forma los trámites de reempadronamiento de Contribuyentes Directos con Régimen de Pago Bimestral y terminación de CUIT 0 y 1, que habiendo enviado el archivo por web de Rentas, estando el mismo sin errores y no habiendo sido confirmados definitivamente con la documentación respaldatoria durante los meses de julio y agosto, confirmen el trámite web enviado sin errores hasta el 30/09/05.

4.
Reducción de alícuotas para actividades relacionadas con la actividad frigorífica

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 65/05 (B.O.: 15/09/05) se dispuso que para las actividades comprendidas en los códigos 151110, 151120, 151130, 151140 y 151190 del Nomenclador de Actividades para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, serán de aplicación las alícuotas del 1% para el período del 1/7/04 hasta el 31/12/04 y del 0,5% durante el año 2005, siempre que tengan regularizada al 30/09/05 la deuda devengada al 30/06/04, y no registrar incumplimientos como agentes de recaudación, por el período del 1/11/04 hasta el 31/12/05.

Las deudas como contribuyentes que se regularicen como condición para gozar de la alícuota reducida, se liquidarán con la alícuota del 0,75% y podrán incluirse en alguno de los planes vigentes 

Las alícuotas del 1% y del 0,5% también se aplicarán a la actividad código NAIIB 512222, siempre que regularicen sus deudas por impuesto propio en la forma señalada más arriba.

Los anticipos abonados con anterioridad a alícuotas superiores, deberán reliquidarse, y el eventual saldo a favor que surja será computable reduciendo la deuda de los anticipos impagos.

5.
Régimen de facilidades de pago para contribuyentes concursados

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 67/05 (B.O.: 23/09/05) se dispuso, con relación al plan de facilidades de pago para deudas de contribuyentes concursados (art. 98 Código Fiscal PBA, Disposición Normativa (DPR) "B" N° 1/04 Arts. 93 y ss.): 

a) Eliminar la exclusión de las deudas de los agentes de recaudación.

b) Disponer que las solicitudes de facilidades de pago de impuestos distintos de ingresos brutos podrán efectuarse ante cualquier Oficina de Distrito.

c) Fijar el importe mínimo de la cuota para el caso de deudas por su actuación como agentes de recaudación en $150.

d) Sustituir las tasas de interés de financiación, estableciéndose que no tendrán intereses los planes de hasta 36 cuotas, tendrán el 0,5% sobre saldos los planes de más de 36 y hasta 60 cuotas, y del 1% los planes de más de 60 cuotas y hasta 120.

e) Establecer que la deuda de planes de pago anteriores de sujetos concursados, que hubieran caducado hasta el 12/09/05, podrán regularizarse en hasta 36 cuotas sin intereses de financiación, o en hasta 60 cuotas con el 0,5% de interés mensual sobre saldos. 

f) Disponer que los planes caducos al 31/12/04 podrán regularizarse mediante el régimen de la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 49/05. En este caso, también deberá regularizarse la deuda posconcursal que hubiere.

g) Con vigencia a partir del 12/09/05.

6.
Imputación estricta de las retenciones y percepciones a cada período fiscal

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 70/05 de fecha 20/09/05 se dispuso que las retenciones y percepciones del impuesto sobre los ingresos brutos deberá informarse exclusivamente en el mes en el cual se produjo la misma. En caso de omisiones, deberá rectificarse la declaración jurada respectiva, como condición para el cómputo de las mismas.

Esta norma aún no fue publicada a la fecha de esta circular.

Se prevé su entrada en vigencia para las operaciones que se realicen a partir del mes siguiente a su publicación oficial.

IV.
Laboral y previsional

1.
Modificaciones de los topes para el pago de asignaciones familiares

Por Decreto N° 1134/05 (B.O.: 21/09/05) se fijaron nuevos topes y rangos de remuneraciones que habilitan al cobro de las asignaciones familiares, según se indica a continuación:

1) Quedan excluidos de gozar asignaciones familiares, salvo por maternidad y por hijos con discapacidad, quienes perciban $2.600 ó más, salvo quienes estén radicados en las zonas desfavorables previstas en la ley, en cuyo caso el tope será de $3.000. -

2) Se fija la asignación por hijo en los siguientes valores, salvo para zonas desfavorables: 

a) $60 para los trabajadores que perciban remuneraciones desde $100 e inferiores a $1.200

b) $45 para los que perciban remuneraciones desde $1.200 e inferiores a $1.800

c) $30 para los que perciban remuneraciones desde $1.800 hasta $2.600.

3) El tope máximo de remuneraciones para percibir la asignación por hijo, se eleva a $3.000, para quienes presten servicios en zonas desfavorables.

Con vigencia a partir del 1/09/05, inclusive.

V.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/09/05 – 06/10/05

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8554  de fecha 5/09/05 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/09/2005
	1,6611

	08/09/2005
	1,6613

	09/09/2005
	1,6616

	10/09/2005
	1,6618

	11/09/2005
	1,6621

	12/09/2005
	1,6623

	13/09/2005
	1,6626

	14/09/2005
	1,6628

	15/09/2005
	1,6630

	16/09/2005
	1,6633

	17/09/2005
	1,6635

	18/09/2005
	1,6638

	19/09/2005
	1,6640

	20/09/2005
	1,6642

	21/09/2005
	1,6645

	22/09/2005
	1,6647

	23/09/2005
	1,6650

	24/09/2005
	1,6652

	25/09/2005
	1,6655

	26/09/2005
	1,6657

	27/09/2005
	1,6659

	28/09/2005
	1,6662

	29/09/2005
	1,6664

	30/09/2005
	1,6667

	01/10/2005
	1,6669

	02/10/2005
	1,6671

	03/10/2005
	1,6674

	04/10/2005
	1,6676

	05/10/2005
	1,6678

	06/10/2005
	1,6681


2.
Variación de los índices de precios de agosto de 2005

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	1,3 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,3 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	1,3 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,4 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,8 %



